
 

 
DESPACHO COMISORIO N° 35 

RADICADO 05001-31-03-004-2019-00442-00 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN, AL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

 
HACE SABER: 

 
Que en el proceso ejecutivo conexo, instaurado por LUIS GUILLERMO SUAREZ 
NAVARRO con C.C 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE SUAREZ con C.C 32.487.998 en 
contra de la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN con 
NIT.900.159.108-5, por auto de fecha 24 de noviembre de 2022, se dispuso lo siguiente:  
 
³Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 012-6201 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota, 
propiedad de la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, se decreta y comisiona para la diligencia de secuestro al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA, a quien se remitirá despacho comisorio 
con los insertos del caso. Al comisionado se le faculta para subcomisionar, nombrar al 
secuestre, siempre que se encuentre inscrito en el lista del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo que aportará copia de la caución presentada y, de ser necesario, para 
allanar (artículos 40 y 112 del Código General del Proceso), teniendo en cuenta, en lo 
pertinente, el contenido de la sentencia C-519 de 2007 proferida por la Corte Constitucional, 
en lo referente a la inviolabilidad del domicilio (Ley 906 de 2004, art. 230, numeral 4°). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que para el inmueble referido, se embargó un derecho 
proindiviso, se advierte que se debe comunicar a los demás coparticipes conforme lo 
dispone el numeral 11 del artículo 593 y numeral 5 del artículo 595 del CGP�´ 
 

I N S E R T O S 
 
El bien a secuestrar es el inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 012-6201 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Girardota, propiedad de la COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Se anexará copia de la escritura pública en la que consten los linderos de los inmuebles y 
del auto que ordenó la comisión. 
 
Actúa como apoderada de la parte actora BIVIANA ARAQUE TORO con T.P 129.676 del 
C.S.J. 
 
Librado para su auxilio y devolución, hoy 7 de diciembre de 2022.  
 
Cordialmente, 
 

 
ANGELA MAR ËA VELÈSQUEZ PULGAR ËN 

Secretaria 

 
 
T.4 
 

Centro Administrativo ± Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 
carrera 52 N° 42-73 piso 12, oficina 1210, teléfono 2620057 
correo electrónico: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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